
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE DEFENSA

27037 ORDEN de 27 de octubre de 1977 por la que se 
convoca concurso-oposición para ingreso en las Aca
demias de Sanidad Militar (Secciones de Medicina 
y Veterinaria) y de Farmacia Militar.

En virtud de los dispuesto en el Decreto 1094/1963 («Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» número 115), se anuncia con
curso-oposición para cubrir las plazas de Caballeros Cadetes que 
a continuación se señalan para cada una de las siguientes Aca
demias:

Academia de Sanidad Militar:

Sección de Medicina, 80.
Sección de Veterinaria, 14.
Academia de Farmacia Militar, 11.

Dicho concurso-oposición se regirá por las Instrucciones que 
se aprueban por esta misma Orden y se publican a continua
ción.

Su desarrollo se ajustará al calendario siguiente:

 Presentación de instancias: Del 15 de febrero al 31 de mar
zo de 1978.

Sorteo para señalamiento de fechas de actuación de los opo
sitores admitidos a examen: 14 de abril de 1978.

Exámenes: Se iniciarán en la primera decena del mes de 
mayo.

Las promociones de ingreso quedarán definitivamente cerra
das el 15 de agosto de 1978.

Curso académico:

Primer período, de formación militar: En la Academia Ge
neral Militar, Zaragoza, de 1 de septiembre a 16 de diciembre 
de 1978.

Segundo período, de formación profesional: En la Academia 
respectiva, Madrid, de 9 de enero a 14 de julio de 1979.

Madrid, 27 de octubre de 1977.

GUTIERREZ MELLADO

Instrucciones por las que ha de regirse la convocatoria de in
greso en las Academias de los Cuerpos de Sanidad (Medicina 

y Veterinaria) y Farmacia Militar

1. Disposiciones generales

1.1. El ingreso en las Academias de los Cuerpos de Sanidad 
(Secciones de Medicina y Veterinaria) y de Farmacia Militar 
se hará por concurso-oposición, entre los aspirantes varones 
que reúnan, además de la aptitud física necesaria, las si
guientes. condiciones:

1.1.1. Nacionalidad: Española.
1.1.2. Edad: Comprendida entre los veintiuno y treinta y 

un años.
Los aspirantes procedentes del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes 

Técnicos de Sanidad Militar que deseen concurrir a la opo
sición para cubrir las plazas de Medicina podrán hacerlo, si 
cumplen los restantes requisitos de estas instrucciones, hasta 
la edad límite de cuarenta años.

Regla análoga se seguirá para los aspirantes procedentes del 
Cuerpo Auxiliar de Practicantes de Farmacia, para cubrir las 
plazas anunciadas en el Cuerpo de Farmacia.

Los Oficiales y Suboficiales de Complemento y Eventuales 
de Complemento que deseen concurrir a la oposición podrán 
hacerlo hasta la edad limite de treinta y cinco años.

Cualquiera de las edades citadas se entenderá cumplida den
tro del año natural en que se celebren las pruebas dé la opo
sición.

1.1.3. Títulos facultativos:
Cuerpo de Sanidad Militar.
Medicina: Licenciado en Medicina y Cirugía.

Veterinaria: Licenciado en Veterinaria.
Cuerpo de Farmacia Militar: Licenciado en Farmacia.
1.1.4. Estado civil: Los aspirantes podrán tener cualquier 

estado civil, debiendo, en el caso de ser casados, someterse a la 
información necesaria de la licencia especial para contraer ma
trimonio, que exige la legislación vigente, quedando condicio
nada su admisión al resultado favorable de dicha información.

1.1.5. Carecer de antecedentes penales y justificar una inta
chable conducta moral y cívica.

1.2. Todas éstas condiciones referidas a la fecha en que 
expire el plazo señalado para la presentación de instancias.

2. De la concurrencia de aspirantes

2.1. Documentación:

2.1.1. Los aspirantes promoverán instancia al Director de la 
Academia respectiva, según modelo que se publica al final de 
estas instrucciones, así como la copia del expediente académico 
y certificado acreditativo de cuantos méritos científicos consi
dere oportuno añadir el solicitante, y que deberán tener en
trada en ella en el plazo fijado por la Orden de convocatoria. 
A la instancia se unirán dos fotografías: Una, pegada en el 
lugar señalado para ello; la otra, respaldada con el nombre 
y apellidos del aspirante.

2.1.2. Además, los aspirantes aprobados quedarán obligados 
a presentar la siguiente documentación:

2.1.2.1. Certificación literal (no extracto) del acta de naci
miento del aspirante.

2.1.2.2. Título acreditativo correspondiente, a tenor de lo 
preceptuado en el número 1.1.3 o testimonio notarial de estar 
en posesión del mismo. En su defecto, justificante de haber 
hecho efectivo los derechos de expedición del mencionado tí
tulo.

2.1.2.3. Certificación del estado civil. Los aspirantes que 
sean casados y no hayan obtenido como militares la licencia 
expresada en el número 1.1.4, acompañarán certificado de nacio
nalidad de su esposa y solicitud de tal licenucia, «a posteriori», 
por analogía y a los efectos de la mencionada legislación.

2.1.2.4. Certificado del Registro Central de Penados y Rebel
des de no haber cumplido condena ni estar declarado en re
beldía.

2.1.2.5. Certificado de buena conducta moral y social, ex
pedido por el Jefe Superior dé Policía de la provincia corres
pondiente.

2.1.2.6. Fotocopia del documento nacional de identidad.
2.1.2.7. Los aspirantes civiles que resulten aprobados, co

pia de las páginas de su cartilla militar, donde consten sus da
tos personales y vicisitudes relativas al servicio, debidamente 
legalizadas por la Intervención Militar de la plaza o por Nota
rio civil, según el punto de residencia del aspirante.

2.1.2.8. Beneficiarios de ingreso, copia de la Orden de con
cesión de tales beneficios.

2.1.3. Los aspirantes que sean militares cursarán sus ins
tancias, en unión de las dos fotografías a que hace referencia 
el número 2.1.1 anterior, por conducto del Jefe de su Unidad. 
Centro o Dependencia; los procedentes de la Escala de Com
plemento lo harán por conducto del Jefe del C. M. R., donde 
estén destinados a efectos de movilización. Estos Jefes las in
formarán y remtirán directamente a la Academia correspon
diente, anticipando por vía telegráfica las peticiones cuando 
dichos Jefes consideren que falta materialmente tiempo para 
que puedan tener entrada en la Academia en la fecha seña
lada.

Los aspirantes militares, cualquiera que sea su Escala o em
pleo que resulten aprobados, unirán a la documentación citada 
en el número 2.1.1 anterior la copia de sus hojas de servicio o 
filiación y hoja de castigos. Si fueran casados unirán la li
cencia especial correspondiente a su categoría, y de no poseer
la, se someterán a lo dispuesto en el apartado 1.1.4.

2.1.4. Toda la documentación a que se hace referencia en los 
apartados 2.1.2 y segundo del 2.1.3, debidamente cumplimentada, 
se presentará dentro de los treinta días hábiles, a partir de la 
aprobación de la última prueba, bien entendido que si faltase 
algún documento o si careciese de los requisitos que se exigen 
al expirar dicho plazo, los presuntos opositores quedarán exclui
dos de la oposición, por documentación incompleta.

Dentro de este mismo plazo, deberán también ingresar en la 
Caja de la. Academia el importe del equipo todos los que no 
tengan derecho a que les sean abonado con cargo al Presupuesto 
del Ministerio de Defensa.
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2.2. Beneficios de ingreso:

2.2.1. Disfrutarán de los beneficios de ingreso, sin cubrir 
plaza, los aspirantes que, habiendo superado la oposición de 
ingreso, sean hijos, hermanos o nietos de Laureados de San 
Femando, los hijos y nietos de poseedores de la Medalla Militar 
Individual y los huérfanos militares de los tres Ejércitos (pro
fesionales, de complemento, honoríficos o militarizados, muer
tos en campaña o en acto de servicio o de sus resultas.

Dicho beneficio lo acreditarán mediante copia legalizada de 
la Orden ministerial que les reconoce tal derecho.

La solicitud de la concesión de estos beneficios se gestiona
rá con anterioridad a través de la Jefatura del Patronato de 
Huérfanos de Militares de este Ministerio, quien indicará la 
documentación que en cada caso se deberá acompañar a la 
instancia.

2.2.2. También disfrutarán de los beneficios de ingreso en 
las condiciones enumeradas en el apartado 2.2.1 los Oficiales, 
Suboficiales o asimilados, todos profesionales. Harán constar 
esta circunstancia en la instancia.

El Director de la respectiva Academia otorgará dichos bene
ficios a la vista de las instancias y hojas de servicios de los 
interesados. 

3. Derechos de examen

3.1. Los opositores satisfarán, en concepto de derechos de 
examen, la cantidad de quinientas (5001 pesetas, que remitirán 
por giro postal a la Academia correspondiente, haciendo cons
tar en sus instancias la fecha y número del giro.

La referida cantidad no será devuelta, aun cuando deje de 
concurrirse a las pruebas de examen.

3.2. Quedan exentos del pago referido:
3.2.1. Los huérfanos de militares profesionales de los tres 

Ejércitos.
3.2.2. Los hijos, hermanos o nietos de Laureados de San 

Femando o hijos y nietos de poseedores de la Medalla Militar 
Individual.

3.2.3. Los Suboficiales o asimilados profesionales.
3.2.4. Las Clases de Tropa procedentes de alistamiento o vo

luntariado.
Los Directores de las Academias aplicarán estos beneficios, 

a la vista de los datos facilitados en la instancia de los intere
sados. Estos podrán ser requeridos para que demuestren docu
mentalmente su derecho. Con tal fin, se les notificará por es
crito esta circunstancia, relacionando los documentos que de
berán apartar el día que hagan su presentación en la Academia 
para tomar parte en los exámenes.

4. Admisión de aspirantes y sorteo

4.1. Los Directores de los respectivos Centros, una vez expi
rado el plazo de presentación de instancias y a su vista, resol
verán seguidamente sobre La admisión o no admisión de los 
solicitantes y se lo comunicarán por escrito, razonando los 
motivos de la no admisión en su caso. Al comunicado de ad
misión se adjuntará un modelo estadístico, que cumplimentarán 
y devolverán los interesados.

4.2. Los aspirantes que a los quince días de expiración de 
aquel plazo no hubieran recibido la comunicación positiva o ne
gativa apuntada en el apartado anterior, se dirigirán a la co
rrespondiente Academia por escrito rogando noticias de su 
instancia. Todos los que pasados esos quince días no formularen 
reclamación alguna se entenderá que han recibido aquella comu
nicación.

4.3. Los que hubieren sido excluidos de la oposición y lo 
considerasen infundado, podrán acudir en reposición ante el 
Ministerio (Estado Mayor del Ejército), en el plazo de quin
ce dias.

5. Reconocimiento médico

Tendrá lugar en la Academia de Sanidad Militar, el día y 
hora prefijados, bajo las siguientes reglas:

5.1. Se verificará con luz natural, en local apropiados y con 
material necesario, por y ante el Tribunal Médico, constituido 
al efecto.

Entre otras generales exploraciones, se harán las de análisis 
de orina, recientemente emitida, y las de radioscopia, radiogra
fía o fotorradioscopia del tórax.

5.2. El cuadro médico de exclusiones, anexo número 2 del 
Reglamento de la Ley General del Servicio Militar, aprobado 
por Decreto número 3086/1969, de 6 de noviembre («Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» número 28, de 1970), con la mo
dificación aprobada por Decreto número 2075/1971, de 23 de 
julio («Diario Oficial» número 237), se aplicará en toda su exten
sión, con las variaciones que a continuación se expresan:

5.2.1. Se modifica el número 1 de la letra H del grupo pri
mero, raí el sentido de que serán considerados no aptos los que 
presenten reducción permanente en la agudeza visual cuando la 
del ojo menor sea inferior a dos tercios, previa corrección, si ha 
lugar.

5.2.2. Asimismo, se entenderán modificados los números '8 
y 9, letra G, del grupo primero, declarando causa de exclusión 
total la desigualdad permanente de las extremidades inferio
res que dé lugar a cojera.

5.2.3. Serán también causa de exclusión total la pérdida total 
o parcial congénita o adquirida de cualquier parte del cuerpo 
que, alterando la morfología normal, dé aspecto ridículo a quie
nes la padezcan. Asimismo, la tartamudez exagerada.

5.2.4. Se exigirá como talla mínima en el acto de reconoci
miento la de 1,600 milímetros.

Entre la talla, y el perímetro torácico, la relación será pro
porcionada a la edad y tanto más exacta cuando mayor sea la 
proximidad a la edad militar.

En los casos dudosos de desproporción que pueda hallarse 
entre perímetro y talla se subordinará al potencial biológico que 
acusen los datos recogidos por la exploración completa del aspi
rante.

5.2.5. El Tribunal considerará, desde luego, como excluidos 
totales a los aspirantes que padezcan enfermedades o defectos 
comprendidos en los dos grupos del cuadro de exclusiones vi
gentes.

Sólo quedarán pendientes de observación aquellos casos du
dosos en los que el Tribunal, único a quien compete decidir, en
tienda debe realizarse, lo que notificará al interesado para su 
inmediata conformidad o renuncia, y al Director de la Academia 
correspondiente, para su conocimiento y efectos.

La observación será practicada en el Hospital Militar Central 
«Gómez Ulla» y por el Jefe de Clínica que corresponda, según 
la enfermedad a observar, corriendo los gastos de estancia por 
cuenta del interesado.

El período de observación comenzará inmediatamente después 
de su concesión por el Director de la Academia, debiendo ter
minar la misma con la antelación necesaria que permita al aspi
rante realizar los diferentes ejercicios antes de que termíne la 
oposición; pero podrá darse aquélla por terminada en cualquier 
fecha tan pronto como haya podido formarse juicio.

El Tribunal Médico de reconocimiento, a la vista del informe 
médico extendido por el Jefe de Clínica del Hospital Militar que 
realice la observación, autorizará a los opositores, si su estado 
de salud lo permite, a que realicen los ejercicios de las restan
tes pruebas de la convocatoria, en las fechas y plazos' que le 
hayan correspondido, en inteligencia de que la aprobación defi
nitiva para ingreso quedará subordinada a la declaración de 
utilidad en el reconocimiento facultativo final, como efecto de 
la primera prueba pendiente.

5.3. Si el aspirante presentase enfermedad o defecto físico 
no comprendido taxativamente en el referido cuadro de exclu
siones, pero que, a juicio del Tribunal Médico, deba excluirlo 
para ingreso en la Academia, lo expondrá el Tribunal en razona
do escrito, que elevará a los Directores de esos Centros para la 
resolución que proceda.

5.4. El Presidente del Tribunal Médico, asesorado por sus 
Vocales, resolverá las reclamaciones e incidencias que se pro
dúzcan o las trasladará al Director de la Academia respectiva 
para la determinación que proceda.

5.5. Los fallos de este Tribunal se tomarán por mayoría de 
votos, siendo sus acuerdos definitivos e inapelables.

5.6. La declaración de exclusión total para ingreso en esta 
convocatoria no' prejuzga ni supone igual exención para el ser
vicio militar.

6. Oposición

6.1. Los exámenes de la oposición darán comienzo en la fe
cha señalada en la convocatoria de ingreso del año correspon- 
diente.

6.2. Los aspirantes que sean militares harán los viajes de 
ida para tomar parte en las oposiciones y de regreso, para in
corporarse ar su destino, una vez terminadas éstas, por ferroca
rril y a cuenta del Estado.

6.3. Los aspirantes declarados útiles realizarán a conti
nuación, por tandas, los exámenes correspondientes a las 
restantes pruebas de que constarán las oposiciones, que se
rán para cada Cuerpo los que a continuación se detallan:

8.3.1. Sanidad Militar.

6.3.1.1. Sección de Medicina: Pruebas teórico prácticas en 
dos partes:

a) Evaluación de conocimientos por medio de preguntas 
en forma de «test». Esta prueba será eliminatoria, debiendo al
canzarse la nota de cinco para pasar a las pruebas siguientes.

b) Ejercicio clínico: Estudio y exposición de un enfermo.

Dispondrá el opositor de veinte minutos para la anamnesis, 
exploración clínica y petición de informes de exploraciones 
complementarias, y de otros diez minutos para la ordenación 
de datos de cuanto haya podido sugerirle el estudio del caso.

La documentación de exploraciones complementarias será 
facilitada al opositor según el criterio del Tribunal, sin que 
en ningún caso sea esto obligatorio.

A continuación el aspirante hará una exposición del caso 
clínico, enjuiciando diagnóstico, pronóstico y tratamiento en 
plazo máximo de quince minutos.



6.3.1.2. Sección da Veterinaria: Pruebas teórico-prácticas, 
que constarán de las siguientes partes:

a) Evaluación de conocimientos veterinarios por medio de 
preguntas en forma de «test».

b) Práctico, que constará de dos partes:

1.ª Resolución de pruebas de carácter clínico-zootécnico, 
que consistirán en la exploración clínica de un animal, in
cluyendo todo tipo de datos zootécnicos sobre el mismo.

2.ª Resolución de pruebas bromatológicas y de laboratorio, 
que se ajustarán al siguiente programa:

Tema 1. Investigación parasitológica de una muestra de 
carne.

Tema 2. Identificación macroscópica de órganos y visceras, 
así como de las lesiones que puedan presentar.

Tema 3. Identificación y clasificación de peces, moluscos 
y crustáceos, así como dictamen sobre su aptitud para el 
consumo.

Tema 4. Técnica del reconocimiento sanitario de huevos.
Tema 5. Examen físico-químico de una muestra de leche.
Tema 6. Inspección de quesos, mantequillas y margarinas.
Tema 7. Inspección de conservas.
Tema B. Examen físico-químico de una muestra de aceite.
Tema 9. Examen físico-químico de una muestra de vino.
Tema 10. Examen físico-químico de una muestra de agua.
Tema 11. Reconocimiento de piensos para el ganado.
Tema 12. Examen físico-químico de harinas.
Tema 13. Examen microscópico de preparaciones.
Tema 14. Identificación microscópica de parásitos.
Tema 15. Valoración de soluciones.

A continuación de este ejercicio, cada opositor dispondrá 
de treinta minutos para exponer ante el Tribunal los resul
tados obtenidos en las dos partes del mismo. La nota de este 
ejercicio será la media de la que se obtenga en ambas partes.

6.3.2. Farmacia Militar:

Los ejercicios se efectuarán en la forma establecida y con 
arreglo al programa aprobado por Orden de 31 de octubre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 271).

6.4. Los ejercicios se desarrollarán de acuerdo con las 
normas y baremo de méritos que, aprobados por el Estado 
Mayor del Ejército (Dirección de Enseñanza), estarán expues
tos en las academias respectivas con dos meses de antelación 
al día en que comiencen los exámenes.

6.5. Los ejercicios a) y b) que se citan en los apartados 
6.3.1.1 y 6.3.1.2 serán calificados de cero a diez puntos. La 
media aritmética ponderada de las calificaciones de estos ejer
cicios, afectadas por sus coeficientes respectivos, se combi
nará con la puntuación del baremo de méritos para obtener 
la nota final. Para superar la oposición será necesario que 
aquella media aritmética ponderada resulte igual o superior 
a cinco, quedando eliminados los que no lo consigan.

6.6. Los aspirantes que sin motivo justificado dejen de 
presentarse a examen el día y hora que tengan señalados 
para cada ejercicio se entiende que renuncian a tomar parte 
en la convocatoria.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad 
o justificado motivo anteriores a la fecha señalada para la 
primera prueba o simultáneo con ella, lo manifestarán por 
escrito al Director de la Academia respectiva, acompañando 
los oportunos certificados. El certificado facultativo que acre
dite la enfermedad habrá de ser expedido por el Médico mi
litar designado por el Gobernador militar de la plaza en
que resida el aspirante, a cuyo efecto solicitará éste, por es
crito, de aquella autoridad, el oportuno reconocimiento. El 
certificado de referencia será expedido por un Médico civil
en el caso de que en el punto de residencia del aspirante no
hubiera ninguno militar.

Una vez restablecido el aspirante o desaparecida la causa 
que motivó su falta de presentación deberá presentarse en 
la Jefatura de Estudios de la Academia para que le sea se
ñalada nueva fecha, si a ello hubiere lugar, pues sólo podrá 
examinarse de una prueba cada día, y ello dentro del plazo 
marcado para el desarrollo de la oposición.

6.7. El aspirante que después de empezada una prueba 
desista de continuarla se entiende que renuncia al examen. 
Si una vez comenzado éste tuviera que retirarse por causa 
de enfermedad, lo manifestará al Presidente del Tribunal. 
El aspirante será reconocido por un Médico militar, y si fuese 
legítima la causa alegada le será autorizada la nueva admi
sión a examen en las condiciones que señala el último pá
rrfo del número anterior.

En el caso de que la enfermedad no resulte justificada 
deberá continuar su examen en el acto, y si desiste quedará 
eliminado de la oposición. 

 Si la enfermedad ocurriere entre la realización de dos 
pruebas o ejercicios se procederá de forma análoga a lo que 
queda expuesto.

6.8. El Director de la Academia someterá a la aprobación 
del Estado Mayor del Ejército (Dirección de Enseñanza) la

relación conceptuada de los opositores que hayan superado 
el concurso-oposición, de la que solamente se considerarán 
aprobados definitivamente aquellos aspirantes que, relaciona
dos de mayor a menor puntuación final, les corresponda ocu
par las plazas anunciadas; a los que, figurando en la citada 
relación, no les haya correspondido plaza, se considerarán 
aprobados sin ella, con la posibilidad de ocuparla en el caso 
de que se produzcan bajas de ingresados antes de la fecha 
que figura en la convocatoria para el cierre definitivo de la 
promoción, quedando eliminados los que hasta entonces no 
la hayan obtenido. No habrá otra ampliación de plazas que 
la derivada de los números 2.2.1 y 2.2.2 de estas instruc
ciones.

6.9. El orden de calificación de los aspirantes, a efectos 
de ampliación del número anterior, será, en caso de empate 
en la puntuación final, el siguiente: Entre dos militares, el 
de mayor graduación o el más antiguo, si fueran del mismo 
empleo; entre militar y paisano, el militar, y entre dos paisa
nos, el hijo de militar o, en su defecto, el de mayor edad.

7. Ingreso en la Academia

7.1. Completada su documentación según el apartado 2.1.4 
y obtenida la superior aprobación de la propuesta promo
cional indicada en el apartado 6.8, se fijará en el tablón de 
anuncios del respectivo Centro la relación de los que cons
tituirán la promoción de ingreso y se publicará en el «Diario 
Oficial del Ejército» la orden nombrando Caballeros Cadetes 
a los que en ella figuren.

7.2. Los que hayan ingresado en la Academia como Caba
lleros Cadetes usarán el uniforme reglamentario de éstos, sin 
ostentar sobre el mismo ninguna divisa y percibirán los emo
lumentos que determina el Decreto 130/1967, de 28 de enero 
(«Diario Oficial» numero 27 y «Boletín Oficial del Estado» 
número 27), sin que esto pueda tener otros efectos que los 
puramente económicos.

No obstante, los que ingresen procedentes de Oficiales, 
Suboficiales o Asimilados, todos ellos profesionales, conser
varán durante su permanencia en aquellos Centros los de
vengos del empleo que estuvieran entonces percibiendo si 
fueran mayores que los correspondientes a los caballeros ca
detes.

Los militares en activo causarán baja en su situación o 
destino por fin del mes de agosto y alta en la Academia 
General Militar, Zaragoza, el 1 de septiembre siguiente, rea
lizando el viaje de incorporación por ferrocarril y cuenta del 
Estado. En igual fecha será el alta de los no militares,

7.3. Los aspirantes ingresados deberán adquirir en la Es
cuela o Academia respectiva los elementos necesarios para la 
confección de sus informes, y al incorporarse como Caballeros 
Cadetes lo efectuarán con el equipo individual reglamentario, 
cuyo detalle se expondrá en el tablón de anuncios de dichos 
Centros junto a la relación de la promoción de ingreso a 
que hace referencia el apartado 7.1.

7.4. Tendrán derecho al equipo reglamentario de Caballe
ros Cadetes, con cargo al presupuesto del Ministerio de De
fensa, los aspirantes ingresados que sean: Hijos, hermanos 
y nietos de Caballeros Laureados de San Fernando o hijos 
y nietos de poseedores de la Medalla Militar Individual o 
huérfanos de militar, aviador o marino (profesional, de com
plemento, honorífico, provisional o militarizado) muerto en 
campaña o en acto de servicio o de sus resultas, o Suboficial 
o Asimilado, profesional, o clase de tropa, al solicitar y to
mar parte en la oposición.

A los huérfanos de militar no comprendidos en el párrafo 
anterior se les facilitará el equipo con cargo al Patronato 
de Huérfanos correspondiente.

8. Curso académico

8.1. El plan de estudios se desarrollará en un curso divi
dido en los dos períodos siguientes:

8.1.1. Primer período, o de «Formación Militar», se des
arrollará en la Academia General Militar, Zaragoza, entre 
las fechas señaladas en la orden de la convocatoria de in
greso, debiendo los Caballeros Cadetes ingresados incorpo
rarse a las diez horas del día citado en primer lugar.

Los que superen este período serán nombrados Caballeros 
Alféreces Cadetes del Cuerpo respectivo y tendrán en su ex
pediente escolar la nota correspondiente al misma período.

8.1.2. Segundo período o de «Formación Profesional», se 
desarrollará en la Academia de su Cuerpo respectivo entre las 
fechas señaladas en la orden de la convocatoria de ingreso, 
debiendo los Caballeros Alféreces Cadetes incorporarse a las 
diez horas del día citado en primer lugar.

Los que terminen con aprovechamiento los estudios de este 
segundo período serán promovidos a Tenientes de sus Cuer
pos, ingresando y escalafonándose por el orden que les co
rresponda según la nota final del curso, que se obtendrá 
sumando la del primero y segundo período (afectada esta úl
tima del coeficiente dos) y dividiendo el resultado por tres 
(suma de los coeficientes totales).
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